
AÜVEltTENClA OFICIAL. 

t as ky<'s r>rríeiiHb y iiuiiocioft que ¡layan «ie i n -
í fr í - . :«• • p.i litKBut.eriNBs()rv:u¿cs&c l , : i" d e i p « n -
rf&r fcl Uéfe'wdlcn ,:»»»«• i ¡ v o , por r'iyp conducto 
16 j>asarái! r. los a u t o r e s de meneipiudón pe» 
f ióoicos— (Rea! orden de Ü de Abril de 4»3l)>. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C F f f O t L O S D O M I N G O S . 

P r v c i o de t u v o r t o i o a . — £ t i cstn qipi lal , llevad» * domici l io , 10 r s . iimsO-
í : í4 Ip« Hitictpado*; furra de ella <4 rs. «I mee; 3ü e> i n m o t r e ; 72 el * é -
iitestre» y Ü i i - o r , un hño —S.- adiuiieii s»jscricii-tn" Madrid en I 
del H o l e t i > . o l i e -te la Poebhi, número l'.i. cuino bajo.— fuera J> 
esta capital, directamente por medro de cari* al Editor, con inclusión del 
importe del (lempo del nbono en sellos.—Un numera-suelto l O c u a n * * . 

AliVF.RTE.NCU l i l ' l i O h l A u . 

La- uisj-v.-^.-i'iii" <ii- las Autotidad'js, • ' t \»i 
que sean •» ¡ii-dam i de partí no ¡ o b r e , 1 

r.ÍM «l i /h lm-nt . - : . . . i . m ' . m i . ivi»1i;oi «r i-j.w. i • -
cerni-mte al eftrictu n a c i o n a l , que d:n.a>- i" 
mismas; pero l o - 'ie rotetó* particular pagaran au 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
M>rKOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Otos guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esl corlo sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
t i\\ 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A 
M A D R I D . 

DE 

Sección de l}obiern§.—Negociado 5.°— 
Haya jet.— Núm. 181 . 

No habiendo tenido efecto en el dia 1,° 
del corriente mes, en que estaba anuncia
da la subasta del servicio de bagajes del 
Cantón de esta capital, por un ano, acon
tar desde 1 ̂ ° de julio próximo venidero 
hasta lin de junio del siguiente ano de 
1801 , por nn haber sido admisible la úni
ca proposición qne fué presentada por don 
José Mai tinez, vecino de esta corte, en 
razón á no haberse ajustado, como debió 
haberlo hecho, á las condiciones estable
cidas en el reglamento aprobado, he acor
dado se proceda á la segunda subasta de 
dichos servicios, qué deberá, tener lugar 
en el dia 25 del corriente mes y hora de 
las doce de su mañana, en el salón de s e 
siones de la Diputación y Concejo provin
ciales, bajo los mismos tipos que fueron 
fijados para la primera, á salier: 30 reales 
legua de marcha por cada carro de dos 
muías; 14 reales legua ídem porcada ca
ballería mavor, y l o reales legua ídem, 
por cada caballería menor, no siendo abo
nables las de retorno; todo bajo las condi
ciones prescritas en el citado reglamento 
inserto en el Holetin Oficial número 1&>2 
del lunes 12 de abril de 1858. 

Madrid 8 de junio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Annijo. 

Es indispensable tener en este Go
bierno el espresado documento. 

Al autoriza^ los respet ivos aprove
chamientos, se encargó á los Alcaldes su 
remisión, dándoles instrucciones para que 
se redactasen convenientemente. 

Espero que los señores Alcaldes que 
no han llenado aun este s e r v i c i o , se apre
surarán á hacerlo, sin dar lugar á recuer
dos, de modo que se hallen en mi poder 
los'certiíicados antes del dia 20 del cor
riente. 

Madrid 8 de junio de 1860.—Kl Mar
ques de la Vega de Annijo 

ypgóviaiiu i ."--¡l inas.—Número 7o H. 

En el espediente instruido en esto 
Gobierno do provincia, á instancia de don 
Francisco González Delgado, presi'.enle 
de la sociedad La Cortesana, con el objeto* 
de que esta sociedad sea declarada espe
cial minera, previas las formalidades que. 
la ley exige, ho dictado la providencia 
siguiente: 
jll «En uso de las facultades que me. 
concede la ley de sociedades minera- de 6 
de julio de I8S9, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo láconstitución 
en especial minera de la sociedad La (*or-
cesana, formada para beneficiar las minas 
de plomo La Cortesana, La Conquista, 
Esta es de Ángulo, La Esplendida, Las 
Mercedes, y Espartero, sitas en término de 
Dalias, de la provincia de Almería, me
diante escritura otorgada en esta corle, á 
31 de diciembre de 1850, V su adicional 
de 2 0 de niayo último, amé el Escribano 
don Tomás Bande, por don Francisco Gon
zález Delgado, don Julián de Urtiaga, don 
Manuel López de Silva, don Juan Antonio 
Giménez y don Manuel' Sánchez, indivi
duos de la espresada sociedad, autoriza
dos al efecto por la Jueta general de ac 
cionistas. 

Madrid 8 de juuio de 1 8 6 0 . — El 
Gobernador, Vega de Annijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esla corle, en cum
plimiento de lo que previene el art . 8.* de 
la ley de sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859. 

Madrid 0 de junio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección Je Fomento.—Negociado 2 .*— 
Montes.—Núm. 550.—"Circular. 

Algunos señores Alcaldes han dejado 
de remitir á este Gobierno de provincia 
un certificado en que se esprese el im
porte de los aprovechamientos leñosos que 
han realizado en la invernada última. 

Número 758. 

En el esp diente instruido en este Go
bierno de provincia, á instancia de don 
Juan Martínez, Presidente de la sociedad 
La Rica Granada, con el objeto de que 

ésta sociedad sea declarada especial mine
ra, previas las formalidades que la ley 
exige, he diclado la providencia siguicntfj: 

«En ns'» dé las facultades'qué me con
cede la ley da sociedades mineras de (i de 
julio de Í 8 5 9 , y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la socie
dad La Rica Granada, formada para 
beneficiar las minas de plomo San Ra
fael v LnWosa, sitas en término de Güe-
jar Sierra, de la provincia <lu - trinada, 
mediante escritora otorgada en -sta corle 
á l l de diciembre d<» N&9 y su adicio
nal de 18 de mayo del año actual, ante el 
Escríbalo don Jcse Garnacha, por don Juan 
Martínez, don Fermm Queipoi don M<i- . 
uuel Mal line/.,. don Rmierln de Diego, don 
Ramón Pérez, ; don Esteban Uuiz y dou ' 
Carlos María Chacan, individuos quecom- ¡ 
ponen la Junta directiva de la espresada 
sociedad, autorizados al efecto por la ge-
neial de accionistas. Madrid 8 de junio ¡ 
de 1860.—El (¿obernador, Ve i i de Ar
mijo. » 

Lo que he dispuesto se pub ¡que en los 
periódicos oficiales'de esla eórl< . en cum
plimiento de lo que previene el arl . 8 / de 
la ley de sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859. 

Madrid 9 r ie junio de 18601—El Mar
qués de la Vega de Ai mijo. 

Número 742. 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á ius'ancia de don 
\ íctor Arahuetes, Presidente de la socie
dad Segunda Mahrina, con el objeto le 
que esla sociedad sea declarada especial 
minera, previas las formalidades que la 
ley exige, he diclado la providencia si
guiente : 

«En uso de las facultades que me 
concede la ley de Sociedades mineras de 
6 de julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la Constitu
ción en especial minera de La sociedad 
Segunda Mahrina, formada pira benefi
ciar ía mina Je plomo San Andrés, sita 
en término de Linares, de la provincia de 
Jaén, mediante escritura otorgada en esta 
corto á í .* de enero, del año actual , y su 
adicional de l o de mayo, auto el Escriba
no den Mariano Demetrio de Ort iz , por 
don Víctor Arahuetes, don Lázaro Bustos, 
don José Pier, don Pedro Lazo de la Peña, 
don José Asenjo y don Juan Navaille?, in
dividuos que componen la Junta directi
va de la indicada sociedad, autorizados al 
efecto por la general de accionistas. 

Madiid 8 do junio de i 860.—El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto 'se publique en 
los periódicos oficiales de esta corte , en 
cumplimiento de loque previene el a r 
ticulo 8.* de la lev de Sociedades mineras 
de 6 de julio d r 1859. 

Madrid 9 do junio de 1860.—El Mar
ques d • la Vega de Armij i . 

Súmerú 7 2 4 . 
ir l -Oi; jilii ' i m <t,¡ [i • .• ñ 

Por decreto de W tic lebrero del 
presente ano, he declarado nulo el espe
diente de re^islro de la mina de sulfato de 
<">a denominada La Estrella, sita en el 
pinrto llamado Barranco del Cerro de los 
Santos Márliivs, en el término municipal 
de Tíelmes. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para co i ochnienlodel público. 

Madrid 8 de junio de 1800.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negoeiado 5.* — 
Suministros.' 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con el señor Comisario de Guerra, 
á lin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de Id de setiembre 
de 1858 y i de abril de 48ÜO, acordaron 
que los precios á han de abonarse las es
pecies de suministros en el mes de mayo 
último, sean los siguientes: 

Especies. Rs. c « i U c . 

u 95 
21 55 

i kí 

68 n 

I 49 
0 S 

Pan, ración 
Cebada, fanega. . ofctfV» 
Paja, arroba. . • 
Aceite, arroba. . . . 
Letta, arroba. . . . 
Carbón, arroba. . . . 

Lo que se inserta en el Bo/e/m Oficial 
para que llegue A noticia de los pueblos 
de esta provincio, cuidando los de las ca
bezas de partido y los quo se hallen sitúa-
dos en carreteras generales de remitir pre
cisamente para los días 20 de cada mes, las 
correspondientes certificaciones de los 
suministros en sus respectivos pueblos 
bajo la mulla de 100 rs. 

Madrid 9 de junio de 1860.—Jfl 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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2 — 
DEPOSITARÍA DE t o s FONDOS PRÜVIñcHCES pií MADRID. I 

MFS DE MARZO DE 1 8 6 0 . 

V a l o r e s d e 1 8 6 0 . 

s i f . u . i i . de la ciuuilu iir los indicados fondos correspondiente al citado mes de mar
zo, inte comprende las r.cistnuias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades revalido I • < i.' el de la fetiha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto. a saltir.: 

c ut(¡o líenles vellón. 

Primo:amento son eargo 12.480,55 cents, que? resultaron exis
tentes en lin del mes anterior 

Ídem ingresados en este mes por productos generales. . - . . 
Ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos ; . 
Ídem de Instrucción pública 
Ídem de Beneficencia 
Ídem de los recursos aiilóriáklÓS ;>ara cubrir el déKcIl del presu

puesto, a saber: 
Por rp&rgo ríe á la contribución de in

muebles, cultivo \ ganadería 
Por ídem de a la industrial y de co

mercio 
Por idem á la de consumos de la capital. 
Por ar bit tíos 
Por movimiento de fondos 

Total carao, rs. vn 

DA I A. 

Capitulo i 

2000 

Saldo que resultó á mi 
favor en la cuenta an
terior en la Dep< >iti-
ria proxincial. . . 

Articulo 1.° Son dala 
tS . »u.. salisfe-

chos por obligaciones 
del Consejo provincial.| 17.076,58 

Articulo 2.* Ídem por gastos do elec
ciones de Diputados á 
Córte> \ provinciales. 

Artículo 3.* Ídem por Comisiones es
peciales I 3 .353,50 

Articulo 4.° Idfem por administra
ción, conservación y 
reparación de lincas 
provinciales. . . . | 4 .166,66 

Articulo 5.* ídem por contribuciones 
Articulo 6 . ' Ídem por deudas exigi-

bles de la provincia. . 
Capitulo 2.*'J4mprt*N!»{ 

«ii'jwíMdi ohi-jjfli'O ii'rt«M r;.v> fa)*r 
Articulo 1." ídem por obligacionesj 

del Instituto de segurif 
da enseñanza. . . 

Articulo %* ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

A fócalo 5.° ídem por las de la Bi
blioteca 

Articulo 4.° ídem por las del Museo. 
Artículo 5.* ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Articulo 6 . ' ídem por las de Socie
dades económicas. . 

Capitulo 3.° * 
— Saldo que resaltó en 

favor de algunos es» 
tablecímientos en la 
cuenta anterior. . 

ídem por obligaciones 
del Hospital general.) 50 .095,48 

ídem por las del de 
San Juan de Dios. . | J fyjf32,22 

ídem por las de la €a 
sa Maternidad. . | | 

ídem por las de la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio. . . " .' . | 15.200,40 

ídem por las de la de 
Desamparados. . | 

Articulo 3.* Ídem por las de la casa 
de espósitós de Inclusa 
v sus hijuelas de Ma
drid I 96.237,64 

Articulo 1 
ffoidauq eof 
-*•> ar.l 9b *o 
- t w i J b r<t||o^ 

Articulo 2. 

T »!d"iüa tó* 

PERSONAL. MATERIAL. 

87,594,77 

750 

066 

666 

565 

197,179,68 

122.211,54 

36.849,46 

4 .228,78. 

78 .478 ,83 

18.473.91 

51 .874,53 
«.OHfniA 80 

12.480,53 

551,872 

80.000 

100.000 

544.552,35 

TOTAL. 

Arlículo 4 .* ídem por las de la Jun
ta provincial de bene 
íicencia. . 

Arlículo o.* Ídem por calamidades 
públicas. 

Capitulo ' i . 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción. 

Ídem |>or las de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . . 

PERSONAL. 

7. "i¿4.50 

Capitulo . V 

Ídem por corrección pú
blica 

Capitulo 6. 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes. 

Capitulo 7. 

Capitulo 8* 

Ídem |>or los haberes de 
médico» directores de 
baños 

ídem por los de impre
sión en la corle de. los 

Eresupuestos inunicipa-
»s y de beneficencia. 

ídem por au>¡li«> para la 
construcción de caminos 
vecinales. . . . 

87.584,77 

17.826,58 

5.999,50 

4.852,66 

2.56o 

Capitulo 9 . ' 

ídem por gastos inipre-
\istos, á saber: 

Por los ocurridos con mo 
ti v o del censo de pobla
ción en Alcalá de Hena
res 

Por movimiento de fon 
dos. . . . . 

Total dala rs. vn. 

5499,99 

. / • O Í 
1352 

MAVLRIAL. 

I • I 06,66 

4 9 . 8 5 5 , N S 

TOTAL. 

8.490,96 

4 9 . 8 5 5 , 8 $ 

1332 

1940 
I f t l V Q M * J 3Q 

1940 

100.000 

961.802.20 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la dala. . 

Saldo para el siguiente mes, rs. vn. 

544.552,55 
961 .802 ,20 

~4U744&,87 

197.179,68 

172.306,82 

44 .601,68 

6.661,77 

9 «b ahumad iatiiuW a*b oa 

19 .5 i5 ,69 

r . 8 . ' . 1 2 , 1 7 

Deforma, que importando el cargo 544.352 r s . o o cents v la dala Wf.m 
reales 20 cents , según queda espresado, resulta un saldo de 417.449 rs 87 ^ u n o s 
que rebajados 1 1 M céntimos de existencias en algunos « t a l e n t o s , me 
dataré en la cuenta del próximo mes de, abril rs. vn 429.000,91 cents. 

Madrid 15 de abril de 1 8 6 0 . - E s t á con fo rme . -E l h t e n ^ . t o S J ^ 
El Depositario de los fondos provinciales, Jóse López Cordón.—V. B. — hl boDerna-
dor, Vega de Armijo. 

DKI'()S1TARI\ DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

fclj-wd. M >s DE MARZO DE 1860. * * a 

V a l o r e e «le 1 9 6 4 » . 

Saldo que resulla á mi favor un la Depositaría de mí ^ ^ ^ 

Idem'flor el "que" figura en ayunos establecimientos de , 429.000,91 
la Junta, provincial «jfc Beneticencia en contra de 4 
los fondos. . , 7 ¡ ^ ^ a l » ^ « * r • ' • 2 o 5 - 7 7 b ' 7 d ^ 

Se rebajan las existencias que resultan en otros establecimientos de ^ ^ 0 4 

la indicada Junta v: 

Igual al anterior rs. vn. 417.449,87 

Madrid 15 de abril de 1860.—Está conforme.—El Oücial interventor, Ignacio 
Soler.—El Depositario, José López Cordón.—Y.' B.°—El Gobernador, Vegade Armijo. 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido en 
la regla 3.* de la lteaf orden de 28 de enero de 1S52.—Madrid 16 de mayo de 1860. 

! —ÉT Maraes de la Vega de Armijo. | 5ffllw5liniii ú m 
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Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PLT.M-

CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Bailándose vacante el estanco riel pue
blo tic Mora ta , dependiente de la AdinU 
nislracion subalterna di» Arnanda, se hace 
saber al público (pie en el término fje ocho 
dias. á cantar desee el vK* la inserción de 
este anuncio en el üoleñn d»? la piovincia, 
deberán presentar sus solicitudes en esta 
dependencia, lo* que reuniendo jos r e f u 
silos que raana la Real orden de 9de julio 
tu* 1858, deseen obtenerlos 

Madrid'» do junio de l.'<íin.—José Ca
badlo y Govlia. 

SI;ST \ SKCCIOY 

DIRECCIÓN OCKfiflAt, DIIOHIUS PlIRLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esla Dirección general 
ha señalado el día 28 de junio próximo, á 
íai doce de su mañana, para la adju lici-
cionen pública subasta de la c nstruceion 
de tres casillas para peones camineros en 
la carretera de Salamanca á Frégerieda, 
cuyos presupuestos importan 33 909 rea
les 79 cénlimos. 

La subasta se celebrará en ios lérmi-
nos prevenidos por la Instrucción do 18 de 
marzo de 18)2, en esta corlo ante la Di
rección general de Obras públicas, siluada 
en el local que ocupa el Ministerio do !'.. 
meato, y en Salamanca, auto el Goberna
dor do la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclameu-
le al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parle en esla subas-
la será de 26.000 reales , en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
ai lijado para la subasta-, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modi 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre SU9 autores una según* 
ua licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, debiendo 
aer la primera mejora (pie se haga por lo 
menos de 500 rs . , quedando las domas á 
voluntad de lo* licil;.dores, siempre que 
no bajen de 100 reales. 

Madrid 25 de mayode 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de I ' n a . 

Moilcht de proposición. 

I). N. N. , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 25 
de mayo último, y de las condiciones y 
ivquisilosque se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción 
de tres casillas de peones camineros on 
la carretera de Salamanca á la Fregeneda, 
te compromete á lomar á su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y con* 
diciones, por la canlidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero advirtiendo que *e-
rá desflecada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la canlidad, es
crita en lelra, por la que se compromete 
•I proponenle á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virlud de lo disputólo por Real or
den de esla fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 28 de junio próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de ia consiruc-
cion de cuatro casillas para dos peones 
camineros cada una, en la carretera de 
Villacaslin a \\¿o, provincia de Salaman
ca, cuvo presupuesto asciende á la canli
dad dé 71 .879 ,72 rs . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzO de t S'>2,en esla corle ante la Direc
ción ironoral de Obras públicas, siluada en 
el local que ocupa el .Ministerio de Fo
mento, y en Salamanca, ante si Goberna
dor de la provincia, hallándose en ara
bos puntos do manifiesto para conocimien
to del público,el presupuesto condicionas 
y planos corres^yadienles. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaotameu-
te al adjunto modelo, y la canlidad que ha 
do consignarse previamente como ¿aran-
lía para tomar parle en esla subasta será 
de 5500 re.dis, en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da p ú b l i c a , al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la bolsa el dia ante
rior al lijado para la subasla, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 

8ue acredile babor realizado el depósito 
el modo que previene la referida Instruc

ción. 
I.n el caso de que resultasen dos ó 

mas proposiciones iguales se celebrara 
únicamente entre sus autores, una segun
da licit icion abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la 'primera mejora que so haga por lo 
menos de 500 rs . , quedaudo las demás 
á voluntad de los lidiadores, siempre que 
no bajen de 100 rs. 

.Madrid 25 de mayo de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, Joíé 
Francisco de Liria. 

Modelo de propvsicion. 

Don N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 5 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la construc
ción de cualro casillas de peones camine* 
ró sen l a carretera de Villacaslin á Vi-
go, se compromete á tomará su cargo las 
mencionadas obias, oon estricta sujeción 
á los espresados leiiuisilo^ y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa \ llanamente el 
tipo lijado, pero advirtiendo que, será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinada mente la canlidad. escri
ta pn lelra, por la que so o> npromete el 
proponenle á la ejecución de las ob r . .O 

Fecha y lirma del propone uto. 

COMANDANCIA DK LA GUARDIA CIVIL DK LA P R o -
y n c i A DK MADHID. 

El 24 del mes actual á las doce y me
dia del mismo, tendrá lugar en la oficina 
de esta Comandancia, sita en el cuartel de 
San Marlin, ta subasta de las obras de dos 
casetones que deben construirse en la li
nea do Francia de esta provincia, en el 
trayecto desdo San Agustín a El Molar. 

Las personas a quienes ecomode inte
resarse en las referidas, podrán presentar-
ss en dicha dependencia, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 8 de junio de i 860.—El Co
ronel Comandante de provincia , José 
García. 

agosto de 1858, han de proveerse por i 
concurso en los maestros y maestras c o m J ' 
prendidos en el art. 185 "de la ley de Ins
trucción pública, las escuelas de ambos 
sexos anunciadas cu mis edictos de 5 de 
enero, 5 de febrero, 2 de marzo y abril y 
3 de mayo (Gócelo:* del 8, 5 , 8, 14 y 5)*, 
menos las provistas de que se hace men
ción en los cualro últimos; y las de ninas 
de Henarejos (de la provincia de Cuenca), 
Majad ahonda, Meco, Pozuelo del Rey y 
Torres (de la de Madrid), y Almendral 
(de la de Toledo), que lo han sido en 
mayo. 

Han de proveerse también lasque han 
vacado en dicho mes en los pueblos si
guientes : 

ESCUKL\S UK NIÑOS. 

J'rovincia de Cuenca. 

La de (lasas de llaro, dolada con el 
sueldo de 2500 rs. 

La de Castillejo de Iniesta , con ul «le 
1750 rs . 

l'ruvincia de Guadal"jara. 

La de Coreóles, con el sueldo do 2500 
reales. 

La de Horna, con el do 1880. 
La de Paredes, con el de 1400. 
I-a de Torreeuadrado de los Valles, 

con el de 1005. 

Provincia de Madrid. 

La del Herrueco, con el sueldo de i00 
reales. 

Provincia de Seuovia. 

La de Torreiglesias, con- la dotación 
anual de 2500 rs . 

lía de Cbatun, con el de 1100 rs. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Cuenca. 
La de Alcalá de la Vega, con el suel

do de 1666 rs. 

Provincia de Huadalajara. 

La de Casar de Talamanca y Huma
nes, con el sueldo de 1667 rs . 

Provincia de Segovia. 

La de Torreiglesias, con el sueldo de 
1666 rs. 

Ademas del sueldo , los maestros y 
maestras disfrutarán císa gratuita, y per
cibirán las retribuciones de los niños y de 
las ninas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, escritas de su pino, con documentos 
(d<4 que han do acompañar copia literah, 
al seflor Gobernador, Presidente de la 
Junta de instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará á este 
líeclorado, con su propuesta, las instan
cias originales que le hayan sido presen
tadas, en el término de un mes, contado 
«tesde el dia en que inserte este anuncio 
el Wnlelin Oficial de la misma. 

Madrid 4 de junio de 1860.—El Rec
tor, Marqués de San Gregorio. 

dias, dos casas unidas por sus accesorias 
6 parle posterior respectiva, perlé ocien-
tes al concurso de acreedores de don Eu
genio Joaquín de Ahumada, situadas en 
esla villa, en las calles del Holló y de Ma
drid, Duque de Najera y del SJCI amento, 
y sefialadas por la primera calle con los 
números 4 antiguo y 2 moderno, por la de 
Madrid con el número 3 nuevo, por la de! 
Duque de Xájera con el uúmero 5.antiguo 
y 3 moderno, y por fa del Sacramenlocon 
el número fí nuevo, manzana (83 , lascua-
le3 lieuon do sitió Í2.0T4 pies imadrados 
supeí liciaies, do los ijüc son descuento 946 
pies y 3(8 también Superficiales, que ocu
pa en planta baja una cochera situada en 
la calle del Sacramento, po? ser de perte
nencia agena, mas no lo edificado sobre 
ella ó sean los aires, que pertenecen á las 
referidas casas, con cuya deducción queda 
reducido el sitio á 11.967 5|8 pies de 
centro á cielo; cuyas casas han sido re ta
sadas por el Arquitecto de la Real Acade
mia de San Fernando don Francisco L'ioo 
Hernández en la cantidad de.914.7.:4 rea
tes vellón , y producen anualmente, no 
obstante los nióüeos alquileres que pairan 
los inquilinos, 59.549 rs . , siendo suscep
tibles de mayores productes; advirliéiido-
se que las cargas que lienen dichas casas 
se han de dar redimidas y libres para el 
comprador, áescepcion de las ordinarias, 
siendo su precio a) colitado; y que la apro
bación de la postura y remate se prestará 
por los síndicos del concurso á los diez 
dias de so realización, si dada cuenla á 
U»s acreedores en junta general , fuese 
por estos aprobado. Y para su remate 
se ha señalado el dia 15 del próximo mes 
de junio, á las doce de su mañana, en la 
Audiencia del referido Juzgado de Lava 

Eiés, sita en el piso bójo de la territorial. 
os que quieran ¿atetarse de los títulos y 

antecedentes de dichas casas, pueden pa
sar á la Escribanía del actuario, que la lie* 
no en la Plazuela del Biombo, número 2 . 
piso bajo, á las horas de despacho, d nde 
se les manifestarán y admitirán las postu
ras que se hagan, cómo también en el acto 
del remate. 

Madrid 26 de mayo de 1860.—Licen
ciado Fermin Gutiérrez y (Jomara.—559. 

Juzgado de Marina en la wrte. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Platas de maestros y maestras por 
concurso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapiés. 

I té • W A Í ( \ uh i:aftt~itnJt y f«b < itilí] ' I 
Edicto de su Insta. 

Por el presente y en virlu<l «le provi
dencia del seflor don Antonio Mafia da 
Prida, Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapies de osla capital, refren
dada del Esciibano de número do la nñs-

: roa, Licenciado don Fermin Gutiérrez y 
Gomara, se ponen nuevamente á la ven- | 
ta en pública subasta por término de diez 

En virlud de providencia dictada por 
el Excmo, señor Presidente de la Junta 
consultiva de la \ rmada, Gefe del Juzga
do de Marina en la corle y su término, ha 
sido declarada on concurso voluntario de 
acreedores doila Manuel;». Di.»/, de Val-
cáred , viuda del Brigadier de la Armada 
don Manuel Valcárcel, de esla vecindad. 
En su consecuencia, y guardando confor
midad con lo establecí lo en el artículo 
538 dé la ley de Enjuiciamiento civil, se 
cita, llama y emplaza á lodos los que se 
consideren acreedores de dicha séüora, 
para que en el término de 20 dias, conta
dos desde su publicación en ta tiucela, 
comparezcan en el referido Juzgado y por 
la Escribanía d l mismo, que se halla á 
cargo dol infrascrito, sita Plaza del Pro-
¿¡¡eso, números 12 y 14, cuarto tercero 
de emrente, escalera de la izquierda, con 
los títulos jusliíicalivos de sus respectivos 
créditos. 

Madrid 6 de junio de 1860.—José del 
Peral y González.—593. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villarejo de 
Sahanés. 

Habiéndose celebrado en pública su
basta el ai l e u d a m i e n t o de p a s t o s de i ü -
vierno de tres cuartas parles de la dehesa 
titulada POZO^IOIK), pertenecienles al co
mún de esta villa, á virtud de autorización 
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del Excmo. señor Gobernador civil, que* 
dando en oOOO rs. vn., para su disfrute 
por ganado lañar sin mezcla de cabrio, ni 
olrajR desde 1.° do noviembre del corriente 
año, á 2;i ||e abril de 1361 , y en cum
plimiento á lo dispuesto en ¿I árl . 10 del 
reglamento de propios, según lo determina 
tío por S. R ert orden de $ del mes ac 
tual, se anuncia nuevo reoí i te para ia ad
misión de la mejora d< di cima sobre la 
cantidad obtenida en el primera y es la que 
queda designada, cuyo acto tendrá lugar 
en las salas capitularos, \ bora de ouceá 
doce de su mañana, á lo- ocho días s i 
guientes de la inserción du este anuocio 
en el Jioletin Oficial de la provincia. 

Lo que se anuncia al p-ibÜco, llaman
do licitadores. 

Villarejo de Sálvanos 7 de junio de 
1 8 6 0 . - K Í Alcalde, Tibur. io Avuso. 

Habiéndose celebrado eu pública su 
basta el arrendamiento de pastos de in
vierno del monte de Sálvanos, v de otro 
trozo también del monte titulado Pies 
del Valle, pertenecientes á estos propios, 
á virtud de autorización di 1 lixerm.. señor 
Gobernador civil, quedando la del primero 
en 8057 rs . , y los del secundo cu 2250, 
para su disfrace por gañido lanar sin 
mezcla de cabrio, ni otra, desd»- ' ' ifc 
noviembre del corriente m í o á lo itó abril 
de 1861 , y en conformidad á lo dispuesto 
en el art . 10 del reglamento de próvido 
según ío determinado por S. E. en orden 
de 5 del mes actual, so anuncia mx'\p 
remate para la admisión de la mejora do la 
décima sobie las cantidades obtenidas cu 
el primero, y son las que quedan consig
nadas. Luyo acto tendía lugai en <<¡i-
salas capitulares y bora de once á doCe de 
su mañana, á los ocho dias siguientes de 
la inserción de este anuncio en el JtóMiti 
Oficial de la provincia. 

Lo que se anuncia al publico, Ha ;..¡u -
do licitadores. 

Villarejo de Sálvanos 7 do juiiio d-
1800 .—Fi Alcalde., hlwrcio Ayuso. 

Alcaldía constituciov.il *le Colindo V«-
llah •. 

Don Hilario Garcia, Alcalde cons'itueio-
nal de Collado Villalb i. 

Hago sal)er: Que par» llevar a efecto 
cuanto se previene por el señor ¡Ydmhlis -
trador principal de Hacienda públi de 
esta p-ovincia, se hace preciso que U los 
los que posean fincas, ya sean rústicas ó 
UI bañas , ganadería , censualistas, pro
pietarios ó colonos en esta jurisdicción, 
presenten en el término d» quince dias. 
relaciones juradas, en pli« p6 enlero, 
alteración que haya sufrido su partida : 
riqueza, para poder formarla Junta peri* 
cial la rectificación d<>l amillaramiénlo 
que ha de servir de base á la contribución 
de inmuebles del año próximo de Í861 ; 
advirliendo qoo dichas relaciones se han 
de dar con separación do objetos de im
posición, y el que no 1. haga en dicho 
término, se le pondrá la misma partida 
con que ligure en el corriente ano, sin 
acción Á reclamación de agravio-. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Alpcdrete y de Moralzarzal, so dignen 
disponer lo conveniente p i r a que el pre
sente llegue á conocimiento de sus v e 
cinos. ,. 

Collado Villalba 31 d - m a m d e 1860. 
—E. A. P. , Hilario Grrc ia .— Por su 
m a n d a d o , Santiago Blasco, Secretario. 

sueldo anual de 3000 rs . , pagados men-
sualmento de fondos municipales, por la 
asistencia á los pobres, y ademas las 
igualas que contarte con lo restante del 
pueblo. Los aspirantes me dirigirán sus 
solicitudes documentadas, que se admiti
rán hasta 30 del actual. 

Garabanchel Bajo 7 de junio de 1860. 
—El A. C , Nicolás Congosto. 

P f l ! U £ NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA PLASüNZUFXl, 

Sociedad especial minera. 

AGMS Y BAÑOS 
mineríviíiedicinales de la Concepción de Peralta, provincia de 

Madrid, t é r m i n o de Velilia de S a n Antonio. 

Este .establecimiento, declarado de planta por el Gobierno de S 31. en 21 d. ¿ bril 
de 1858, dista de la corle cuatro leguas próximamente, y está abierto al público desde 
el día i o do junio al 30 de setiembre. Alabar estas aguas hasta la exajeraciou, pre-oni-
zar sos virtudes basta divinizarlas, y fiwalment. , querer bacor de. ellas la panacea u n i 
versal para la curación de todas las enfermedades crónicas, seria, en nuestro concepto, 
seguir las huellas de los que para «lar importancia á ciertas aguas, s»í hacen leugnas de 
las mismas, enalteciéndolas de una manera prodigiosa. Nosotros, por el contrario, uos 
limitaremos á decir sencillamente las virtudes medicinales de estas aguas y las enf r-
medades que se euran en ellas: rogando á las persones que intenten fav- recortas, se in
formen de las «pie han concurrido en los años anteriores, y de los varios taco Ilativos 
que también con sus familias han ido a buscaren este precioso manantial el ali\¡o de 
sus padecimientos. 

L a acción de estas aguas es purgante, diurética, diaforética, y resolutiva: aprovechando 
por consecuencia elioaznienle y con especialidad EN TODAS LAS ESPECIES DE HERPES, 

a secos, ya húmedos, sea cualquiera el estelo que ocupen; en las oftalmías crónicas y en HIENDAN v cantidad que han fa S t í , c o s > > a ¡*l 

. . . « . . . . I o~ , l»s Ulceras, dependan ó no del viejo escrotuloso ó herpetico: en los reumatismos mo 

=3 3 
ÁC J © S E . 2 O * A 

° c 3 P 
- Oí © 

S f 
. - i 

y. 
O 
2S 
03 
33 

CA 

=fc 

Cumpliendo con lo prevenido en el 
articulo 21 de la ley de sociedades mine
ras, se requiere por pnmera vez ¿ los se
ñores que á continuación se insertan, con 
espresion de las acciones que poseen, di 
videndos que a 
de satisfacer, para que en el lermino ue i c a j a r Y u r t ¡ c „ i a r ; en los tumores blancos de las articulaciones, en las afecciones sitilíticas 
1?» ILIAX hauan NTARIHIA I>l IWIÍRO 1 [ a a producidos por el abuso del mercurio; en las refracciones de los músculos; en los 

i dolores de estómago, en la debilidad de este órgano; en las digestiones difíciles; en las 
! afeccioues crónicas del canal intestinal; infartos y obstrucciones del hígado; d l bazo, en 

las enfermedades de la matriz con ó sin leucorrea; en los desarreglos raestruales; en las 
, alecciones nerviosas, hemicránea (dolor de cabeza), vahídos, histerismo; en las hemi

plejías (parálisis) siempre que no exisla lesión material de cerebro; en el raquitismo jete 
l o s niños y, finalmente, en lodas aquellas enfermedades eri que se hallan indicadas las 
a i m u s de mar, con las que estas guardan cierta analogía, 

i En la fonda, café y repostería, se reryiiá con la mayor limpieza y decoro, en las dos 
i mesas redonda* qué i slán acordadas, asi como en las comidas que á precios conven

cionales habrá también, sin descuidar la asistencia de otras persona9 que quieran por si 
condimentar los alimentos que lleven ó se proporcionen de otros puntos ó de la ronda, 

: bajo una retribución convencional. 
La» hospederías, provistas de todo lo necesario, incluso camareros de ambos sexos, 

no dejarán «pie desear^ asi como el pego de villar, salón de recreo, parque, jardín, etc. 
L,s carruajes, propios del establecimiento, saldrán de la confitería de don Juan Solo, 

I.") dias hagan efectivo el pago. 

tím «Vi "C *r« C/3 — w 50 

Alcaldía constitucional de {'mtabanchel 
Bajo. 

Se halla vacante, por renuncia >!cl 
que la obtenía, la plaza de médico-ciru
jano titular de esta vida, dotada con el 
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a ÍGeí bñimo, núm. 45, los martes y jueves, a las seis de la mañana, y los 
I sábados á lastres dé la tarde (haciendo- el servicio d.ano cuatído U necesidad lo exija), 

recesando los lunes, miércoles y viernes, á las espresadas horas de la mañana, hn di-
• cha Smfittria se despachan los billeles desde el 15 del presente, y se dan gratis tos 

P r°EÍ t ídirector facultativo de este establemiento, don Antonio Berzosa, tiene su residen-
, cía «ia en Madrid, calle de Ciudad Rodrigo, núm. á. cuarto tercero, donde podrán d i 

rigirse las personas que .leseen coubultarle.—389. 
i » c 
I » £ 
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L \ HICA Y.\LlitNCl\NA. 

Sociedad minera. 

ib ob|Ot¿ í'i " o ' i JHIV.tyifnioT. »J 
\ ruin de rastrojera y barbochera. 

S<* vende el apiovecharnienlo proxi-
t i , , , . . . . ¡ú -le iSOO fanegas de tierra de 
rastrojo y barbecho eu término municipd 
dq lorrcjon de Ardoz, y 1500 fanegas en 
el Iteal Sitio de San Fernando, coulinanles 
•;on los lies Henares y Ja rami , por tiem-
¡»> .1 • u;i ario, que dará principio el dia 24 
de junio de los corrientes, y precio tle 
cuatro reaies <ada una fanega. Tara su 
disfrute s*' admiten proposiciones eu plie
gos cenados hasta el dia 18 de junio cor* 
nenie ; las cuales podrán ser dirigidas á 
dicho Torrejón de Ardoz, casas de los se
rióle» don Narciso López, Martin Moreno, 
o Antonio Majan, adjudicándose por estos 
como personas autorizadas ¡tara su venia, 
en aquel interesado que mayor garantía 
ofrezca, previa su aceptación al pliego d" 
condiciones formado al efecto. —588 . 

Un la noche del viernes ocho, Á las 
once de la misma, han estraido delSotillo, 
término de Villaviciosa de Odón, un par 
de muías, la una ffé cinco aflos, alzada 
tres (icdos sobre la marca, pelo castaño; 
ia otra, pelo entre mobino y negro, edad 
tres aftos de dos á tres dedos sobro la 
marca, cabeza acarnerada. La persona que 
sepa su paradero se dirigirá á José López, 
vecino de Villaviciosa de Odón, quien dará 
una buena gratificación —.1 

Hallándose en descubierto de varios 
dividendos los señores socios don José 
María de Ondaveytia, don Joaquin Llopin, 
don Francisco Perliena de Rojas, don An
tonio Fi entes, don Manuel Ferrer, don 
Joaquin Montenegro, don Pedro Albiñana, 
don llamón Sánchez, y don Eusebio Blan
c o , c o n esla f e c h a se les invita por pri
mera vez para el pago de ellos, y se les 
conmina con la caducidad de sus acciones, 
según lo prevenido en la ley. Y en cum
plimiento do lo que esta previene, se in
serta este anuncio en el Ba/eíin Oficial de 
la provincia 

Madrid 28 de abril de 1860.—Presi
dente, Manuel Malo de Molina.—591. 

LA P M U O . N A . 

Sociedad minera. 

Hallándose V. en descubierto de la 
cantidad que al margen se espresa, pro -e-
denle de dividendos p a s i v o s , la Junta 
directiva de esla socicd.nl, conforme al 
articulo 21 de la ley de 6 de julio último 
sobre sociedades mineras, y al acuerdo de 
la Junta general de doce del próximo pa
sado mayo, ha acordado se le requiera á 
usted por primera vez para el pago de di 
cha cantidad; pues de Ü« verlücarlo se verá 
dicha Junta directiva eu la necesidad de 
llevar á efecto en lodas sus partes la dis
posición del citado ar l . 21 do ia mencio
nada ley. 

Madrid I.* de junio de 18b(). 
Presidente, R. Rodríguez. 

Él 

Señores. 
úmmfiM.ohtt>id'«li r>!cJ<'« « x l trituiobMu ui 
Don Gaspar Amonio Rodríguez, 1091 ra. I 
Don Guillermo Parlinglon, 360. 
Don León Gouzalez, 100. 
Don Pedro Yillanueva, 120. 
Don Juan Herrera, 100. >iq ttop 
Don Francisco Hernández Rodríguez, 100. 
Don Indalecio Martínez, 160. 
Don Cayetano Gil, 00 . 
Don Ruperlt. Valentín, 8 0 . 
Don Rafael Marliuez, 60 . 
Don José Rodríguez. 40 . 
Don Antonio Camarillo, 240 . 
Don Pedro Francisco lleinandez, ¿40 . 

3 9 3 . 

LA M U N I C I P A L . 

Agencia de mgocios á cargo de D. tí. de Ar
cos, calle de la Esgrim í, númkro I-". 

¡& ¿¿nal nno wiioWoq ORINNDNLAR. ona. I 
Convocadas las juntas periciales, por l a 

circular de 27 de marzo último, inserta eu 
el Dületin Oficial del 50, para que se ocu-

Een de los trabajos que hafl de servir de 
ase á l a formación d«; losainillaramientos, 

e>ti agencia, dedicada á la representación 
de l o s Ayuntamientos, hace saber a l o s 
m i s m o s se encarga di! e*Jtos trabajos, c o n 
BUJECION Á la legislación vigente en la m a 
teria, c o n t e s t a n Jo á TAS CONSULTAS que sobre 
los m i s m o s se le hagan. 

hu la misma se siguen admitiendo po
deres y autorizaciones de los Ayuntamien
tos, cuyos negocios se desempeñan con el 
celo é interés que tiene acreditados. 

TIUITUN. Ü. J i m * awtomh» «Ufcfcu. 
I i - . ' i / i del •«>, l'ui'oli nu'i. 11». tsqutn tt 

k : i Cfí^reñfra ti aja de San l*akU. 
VADRID — «*«0. 
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